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Resumen: El objetivo de este trabajo es fundamentar algunas propuestas 
para contribuir, desde la asesoría jurídica, al perfeccionamiento de la auto-re-
gulación en las Cooperativas No Agropecuarias cubanas. Para ello, se sistema-
tiza el alcance y los contenidos de la auto-regulación como expresión del prin-
cipio de autonomía e independencia. A continuación, se valora el marco legal 
vigente para la auto-regulación en las Cooperativas no Agropecuarias cubanas. 
Por último, se argumentan un conjunto de recomendaciones que pueden con-
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tribuir a optimizar dicha auto-regulación mediante la asesoría jurídica que reci-
ben estas cooperativas cubanas.

Palabras claves: cooperativa; autonomía; auto-regulación; asesoría jurí-
dica.

Abstract: The objective of this work is to base some proposals to con-
tribute, from legal advice, to the improvement of the self-regulation in Cuban 
Non-Agricultural Cooperatives. For this, the scope and contents of the self-reg-
ulation are systematized as an expression of the principle of autonomy and in-
dependence. Next, the current legal framework for the self-regulation in Cu-
ban Non-Agricultural Cooperatives is valued. Finally, a set of recommendations 
that can contribute to optimize this self-regulation through the legal advice re-
ceived by these Cuban cooperatives are argued.

Keywords: cooperative; autonomy; self-regulation; legal advice.
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I. Introducción

El principio de autonomía e independencia quedó definido en la 
Declaración sobre la Identidad Cooperativa, aprobada en el Congreso 
de Manchester en 1995, en los términos que siguen: «Las cooperati-
vas son organizaciones autónomas de auto ayuda, administradas por 
sus asociados. Si intervienen en acuerdos con otras organizaciones, in-
cluidos los gobiernos, o captan capital de fuentes externas, lo hacen 
en términos que aseguren el control por parte de los asociados y man-
tengan su autonomía cooperativa» (Alianza Cooperativa Internacional, 
1995).

Por su importancia, es cada vez más común que la legislación espe-
cial de la materia haga suya la definición de los principios cooperativos 
universalmente reconocidos —bien sea con carácter obligatorio o in-
dicativo (garcía müller 2006, 86)— sobre todo en América Latina, re-
gión que se ha caracterizado por un fuerte «principismo» (cracogna 
2001). Esta tendencia implica obviamente a la «autonomía e indepen-
dencia», denominador común en la parte general de muchas legislacio-
nes, incluso, con concepciones diversas sobre la naturaleza jurídica de 
la institución.

El reconocimiento a estas reglas ha trascendido el ámbito del coo-
perativismo nacional, dando lugar a que la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT), en su Recomendación sobre la promoción de las 
cooperativas de 2002, abogue por el establecimiento de políticas y 
marcos jurídicos favorables que resulten compatibles con la institución, 
exhortando en su párrafo 6, inciso c) por el particular respeto hacia su 
autonomía.

A pesar de lo anterior, la complejidad de esta cuestión no permite 
simplificaciones, pues tratarla implica adentrarse en un espacio de es-
casa sistematización teórica, máxime cuando el régimen jurídico de la 
cooperativa depende de la traducción que realice el legislador de su 
naturaleza, cuestión nada pacífica en la doctrina jurídica y diversa en el 
Derecho comparado.

En Cuba, el tema ha sido de interés creciente y su presencia trans-
versaliza las investigaciones de los últimos cinco años, haciéndose par-
ticularmente notable en aquellas que ofrecen enfoques más complejos 
y completos del fenómeno (Cfr.: fajardo garcía y moreno cruZ 2018; 
rodrígueZ musa y hernándeZ aguilar 2018 a.). Ello obedece, en gran 
medida, a la expansión de la cooperativa a sectores de la economía dis-
tintos del agropecuario como parte del proceso de actualización de su 
modelo socioeconómico, que conllevó a la creación de las Cooperativas 
no Agropecuarias (CNA).
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En líneas generales rodrígueZ musa (2013), sistematizando las ca-
racterísticas del principio de autonomía en el sector cooperativo de la 
Isla, sostiene que al regularse las relaciones jurídicas entre el Estado 
y las cooperativas se ha asumido un modelo absorbente (cracogna 
2001) o de dependencia (rosemburg 1985, 104) que ha limitado en di-
versos aspectos y de forma sustancial la autonomía que debe caracte-
rizar a la figura. Sin embargo, el citado autor admite que las noveles 
entidades cuentan con oportunidades para desarrollar la autogestión 
y el autocontrol, lo cual —tal vez— podría atribuirse el carácter expe-
rimental de las mismas (Vid. Segundo POR CUANTO y artículo 1 del 
DL305/12).

Haciendo un balance del desarrollo de las CNA hasta la fecha se 
constata que este proceso ha estado marcado por varias limitaciones 
(rodrígueZ musa y hernándeZ aguilar 2018 b.), pese a que en el país 
existen un conjunto de condiciones objetivas y subjetivas que deben ser 
aprovechadas en pos de transformar esta realidad.

Ante tal escenario, la asesoría jurídica, como modo de actuación 
del profesional del Derecho, se presenta como un medio para contri-
buir —de múltiples formas— a la óptima utilización de la autonomía 
para fortalecer la identidad de las cooperativas. Al respecto se ha ga-
nado consenso en espacios científicos, llegándose a admitir que «la ca-
pacidad de autorregulación de las cooperativas, unido a una labor de 
asesoría jurídica de calidad, tiene potencialidades para superar la mayor 
parte de las limitaciones que hoy presentan las experiencias prácticas 
relativas a estas formas asociativas en Cuba» (cooder ii, 2018).

En esta última dirección trabaja el Departamento de Derecho de la 
Universidad de Pinar del Río (DD-UPR), de conjunto con la Empresa Pro-
vincial de Servicios Legales (EPSEL), como parte del Proyecto de Inves-
tigación, Desarrollo e Innovación (I+D+i) «Metodología para el perfec-
cionamiento del proceso de asesoría jurídica de las CNA de la provincia 
de Pinar del Río, desde su gestación hasta su disolución». Este empeño 
tiene como propósito central contribuir, desde el proceso de asesoría 
jurídica, al fortalecimiento de la identidad de estas figuras en la provin-
cia de Pinar del Río.

En este Proyecto se han definido múltiples indicadores hacia los 
cuales la nueva Metodología habrá de dirigir sus recomendaciones, en-
tre ellas se encuentra la «autonomía», siendo una de las que mayor al-
cance, dado su carácter trasversal.

Habida cuenta de lo anterior, el presente trabajo tiene por objetivo 
fundamentar algunas propuestas para contribuir, desde la asesoría ju-
rídica, con el fortalecimiento de la auto-regulación de las CNA. La se-
lección de esta arista particular de la autonomía obedece, en lo funda-
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mental, a dos razones: la primera es de tipo metodológico, toda vez 
que la complejidad del principio en cuestión supondría atender una 
multiplicidad de implicaciones que sobrepasan los límites posibles en 
este tipo de trabajo; y la segunda, de índole práctica, puesto que se 
trata de enfocar la atención a un aspecto de la materialización de este 
principio cooperativo que está al alcance de los asesores y asociados, 
permitiendo así su concreción con mayor inmediatez.

Para cumplimentar el propósito de este artículo, a continuación se 
sistematizan el alcance y contenidos de la auto-regulación cooperativa, 
en tanto es expresión del principio de autonomía e independencia. Se-
guidamente, se valora el marco legal cubano para la auto-regulación 
de las CNA. Por último, se argumentan un grupo de recomendaciones 
que pueden contribuir al perfeccionamiento de la auto-regulación en 
las Cooperativas no Agropecuarias, mediante la asesoría jurídica.

II.  La auto-regulación como expresión del principio de autonomía 
e independencia: alcance y contenido

Como se apuntó antes, la autonomía ha de ser un elemento que 
atraviese de forma transversal a todas aquellas disposiciones jurídicas 
relativas a la cooperativa. Su espíritu debe superar las frías definicio-
nes legales e informar, de inicio a fin, la instrumentación jurídica de la 
figura mediante elementos concretos. Sin embargo, el reconocimiento 
expreso del principio, además de resultar valioso para tipificar el fenó-
meno cooperativo, dota a la autonomía de la legalidad que requiere su 
efectiva protección, operando como prerrequisito indispensable para 
que se puedan desplegar sus efectos consustanciales.

Partiendo entonces de que «la autonomía de una entidad no es un 
presupuesto declarativo, formal, sino que posee contenido material, 
manifestado entre otros en facultades de decisión, autogestión y su 
aparejada responsabilidad» (fernándeZ Peiso 2006, 41), no resulta difícil 
comprender que esta tenga un reflejo natural en la capacidad de auto-
normar, de autorregular, el desarrollo de la aludida entidad.

Esta suerte de «potestad legislativa secundaria, subordinada y deri-
vada» (Pacheco 1993, 368), se encuentra en las corporaciones —cual-
quier que sea su tipo— y tiene como finalidad asegurar que las mismas 
puedan dictar sus propias normas internas. La validez de estos actos 
corporativos, como fuentes formales de normas jurídicas, emana del 
reconocimiento otorgado por el Estado.

La particularidad que distingue la auto-regulación cooperativa de 
la auto-regulación corporativa radica en que su fundamento descansa 
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no en la autorización para auto-reglamentarse emitida por parte de los 
poderes públicos, sino que se trata de un elemento consustancial al 
principio cooperativo de autonomía e independencia. Por tal motivo, el 
alcance y contenido de esta facultad es mayor, como se verá seguida-
mente.

A ello habría que sumar otro aspecto distintivo, que no se eviden-
cia de igual manera en los actos corporativos generadores de normas, 
y es el hecho de que las cooperativas producen sus regulaciones en un 
régimen democrático-inclusivo, donde los sujetos regulados son, a la 
vez, sujetos reguladores de su actividad. Como afirma calloway, «La 
autorregulación no es impuesta (...), ya que es el producto de las deci-
siones colectivas en función de generar un marco normativo que per-
mita la convivencia laboral, la producción y la gestión» (2016, 17).

Debe hacerse notar, además que cuando se habla de auto-regula-
ción, aunque se comprende a la autonomía estatutaria, se está reba-
sando también esos marcos. La auto-regulación implica toda la gama 
de normas generales o particulares que resulten de la ordenación co-
lectiva, autónomamente impuesta, por y para la cooperativa, teniendo 
como finalidad disciplinar los distintos actos que se realicen en el ám-
bito de su desenvolvimiento.

El alcance de la auto-regulación está dado por las reglas generales 
que siga el ordenamiento jurídico en cuestión, al organizar el sistema 
de fuentes y los principios que explican las relaciones entre ellas.

Para comprender esta idea conviene repasar el pensamiento del 
profesor cossio, quien apunta: «Las normas jurídicas se dan en una es-
tructura piramidal porque, en el Derecho, el tránsito de una norma ju-
rídica a otra es un proceso autorregulado: una norma jurídica vale por-
que es la ejecución de una norma más alta; ésta, a su vez vale porque 
es la ejecución de otra norma aún más general; y así, desde las normas 
individuales (negocios jurídicos, sentencias y decisiones administrati-
vas), que están en la base, pasando por decretos leyes y disposiciones 
constitucionales, se llega, con la norma fundamental de carácter hipo-
tético, al vértice de la pirámide» (citado en Pacheco 1993, 302).

De esta forma, se comprende que la auto-regulación cooperativa, 
como cualquier otro fenómeno normativo, tiene sus límites en el res-
peto a la legalidad, de la cual trae, además, el fundamento para su va-
lidez. Así pues, operando con la legalidad como principio de juricidad, 
la actuación de los entes cooperativos debe encausarse con respeto 
por las disposiciones legales, lo que no implica que toda actuación po-
sible deba estar expresamente regulada, sino ser consecuente con los 
principios del ordenamiento jurídico, velando por su unidad y cohe-
rencia.
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En la actualidad se aboga por que, dentro de la legalidad, las rela-
ciones entre los espacios con y sin regulación expresa se rijan de con-
formidad con el principio de subsidiariedad. De tal modo que «en las 
relaciones entre entidades institucionales y sociales de diversa dimen-
sión la preferencia debe darse a las menores y que las intervenciones 
de las mayores, se justifiquen en tanto en cuanto se dirijan a suplir los 
eventuales inconvenientes de las primeras» (frosini 2002, 12).

En total sintonía con ello henrÿ (2000) sostiene que «el logro de la 
autonomía de las cooperativas está supeditado a la aplicación del prin-
cipio de la subsidiaridad. (…) Su aplicación en el ámbito que nos inte-
resa aquí debería permitir a cada cooperativa ser dueña de las decisio-
nes que le interesan, a menos que éstas sean de la competencia del 
interés público o que obstaculicen la libertad de terceros».

Siendo así, solo deberían ser regulados a través de las normas pú-
blicas los asuntos que exceden de la competencia de una cooperativa 
individual (henrÿ 2013), dejando todas las restantes cuestiones, que 
no estuvieran expresamente reservadas a los poderes centrales en vir-
tud de las responsabilidades a ellos asignadas, en manos de las coope-
rativas.

En líneas generales, ha de entenderse que el principio de legalidad 
opera como legitimador y frontera de la auto-regulación, en tanto la 
presencia del principio de subsidiariedad funciona como una reserva 
abstracta, inclusiva de los contenidos sobre los que puede recaer.

Esta última cuestión, de las materias o asuntos sobre los cua-
les pueden darse reglas las cooperativas, amerita un análisis detenido 
puesto que la naturaleza y/o profundidad con que haya de hacerse la 
regulación está intrínsecamente ligada al tipo de instrumento jurídico 
a utilizar. Este particular, presenta variantes en cada ordenamiento, se-
gún la naturaleza de los diferentes asuntos que pueden ser objeto de 
tratamiento por parte de las cooperativas. No obstante, en este sentido 
existen unos marcos generales que ofrecen un relativo consenso.

En primer lugar, se encuentran los Estatutos sociales que «son la 
principal norma jurídica interna» (senent vidal 2011, 65). Por ende, «las 
normas estatutarias son de carácter general, abstracto y permanente» 
(Pacheco 1993, 368) y establecen las «características identificadoras y 
las normas de funcionamiento básicas» (senent vidal 2011, 65). Estos 
tienen función constituyente para la cooperativa, puesto que son apro-
bados por los socios promotores y hacen parte de los documentos fun-
dacionales.

Respecto a su contenido opera una distinción entre contenido de 
ley, contenido necesario y contenido complementario. «El contenido 
de ley es aquello que ya está en las normas legales y que se repite en 
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un estatuto (…). El contenido necesario son aquellas normas que no 
están en la ley, pero la ley obliga a que se establezcan en el estatuto 
(…). [Y] El contenido complementario son todas las demás normas que 
cada entidad considere conveniente estipular» (garcía müller 2017, 
199, citando a confecooP, 2003).

Como se infiere de esta clasificación, la presencia de determinados 
asuntos va a depender de su ubicación, en uno u otro tipo de conte-
nido, según disponga el ordenamiento jurídico de que se trate.

Sin detrimento de lo expuesto, de la bibliografía consultada (cenZi, 
2017; henrÿ 2013; y senent vidal 2011) se pueden abstraer un con-
junto de regularidades que —en una u otra condición— hacen parte 
de los Estatutos, a saber:

— Generales: denominación, duración, domicilio, ámbito geográ-
fico y objeto.

— Miembros: requisitos, procedimiento de admisión, suspensión, 
exclusión y reintegro, obligaciones y derechos, renuncia/retiro, 
suspensión y exclusión y reintegro.

— Régimen disciplinario: tipos de faltas, sanciones, competencia, 
procedimiento, conciliación.

— Estructura organizativa: elementos comunes (Competencias, 
Procedimiento y condiciones de la convocatoria, Procedimiento 
para tomar decisiones, Documentación a emitir/custodiar e Im-
pugnación); Asamblea General (clases y formas); y Órgano de 
Administración; Órgano de Control y otros órganos y comisio-
nes/comités (representación legal, composición, elección, dura-
ción, cese, vacantes, funcionamiento, retribución, incompatibili-
dades, incapacidades y prohibiciones, y solución de conflictos).

— Régimen económico: responsabilidad de los miembros; capital 
social (aportaciones obligatorias y voluntarias, remuneración, ac-
tualización, transmisión, reembolso, aportes que no forman parte 
del capital, participaciones especiales, fondos y reservas, reserva 
legal, fondo legalmente dispuestos y fondos facultativos); y resul-
tados (aplicación de excedentes e imputación de pérdidas).

— Régimen administrativo: ejercicio, documentación social, con-
tabilidad, balance contable, estado de ganancias y pérdidas y 
otros.

— Disolución y liquidación: causales, adjudicación del haber social y 
extinción.

— Final: disposiciones generales y disposiciones transitorias.

Por su extensión y complejidad los Estatutos «pueden ser elabora-
dos por el notario, por asesores profesionales (…) o, lo que es bastante 
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común, por la propia Administración que facilita unos modelos orienta-
tivos» (gadea, sacristán y vargas vasserot 2009, 122).

El complemento necesario del Estatuto, para superar la generalidad 
que a él es inmanente y proveer de funcionalidad a sus dictados es el 
Reglamento. Como parte del genus reglamentario este acto normativo 
interno deriva de la necesidad de disponer las regulaciones que se pre-
cisan para dar cumplimiento a una norma más general, asumiendo una 
finalidad ejecutiva (cañiZares abeledo 2006, 223).

Según el grado de generalidad o la materia a que se refieran, pue-
den presentarse diversas tipologías de Reglamento. Es posible, enton-
ces, encontrar disposiciones de esta naturaleza de carácter general 
para todos los socios o para ordenar una determinada actividad. El al-
cance que se pretenda con la regulación condicionará, unido a las dis-
posiciones normativas más generales —Estatutos y leyes— el órgano 
facultado para su creación.

En cualquier caso, la forma que reviste el acto de adopción de esta 
decisión es el acuerdo. La fuerza vinculante de éste está condicionada a 
que su adopción se encuentre dentro de la esfera de competencia del 
órgano que los adopta y dicta, que su contenido no contradiga normas 
de rango superior, y que se sigan las formalidades correspondientes 
(garcía müller 2017, 207).

El Reglamento Interno o de Régimen Interno es, desde el punto 
de vista jurídico, la variante más general que se puede asumir. Este se 
adopta por medio de un acuerdo de la asamblea general en el ejercicio 
de sus competencias (senent vidal 2005, 69) y su contenido lo deciden 
los socios en un puro ejercicio de auto-reglamentación, respetando el 
contenido de los Estatutos, las leyes y los principios cooperativos (ga-
dea, sacristán y vargas vasserot 2009, 126).

Aunque la determinación de su contenido, dentro de los límites 
apuntado es libre, senent vidal (2011, 68-72) señala que entre sus con-
tenidos más usuales figuran:

— Régimen jurídico de la persona socia: régimen disciplinario, pres-
tación de trabajo de la persona socia y concretar el ejercicio de 
los derechos y deberes.

— Desarrollo del funcionamiento orgánico: regular el proceso elec-
toral, funcionamiento de las sesiones, convocatorias, desarrollo 
de debates, ejercicio del derecho al voto, contenido y aproba-
ción de actas, desarrollo de asambleas, juntas o comisiones es-
paciales e introducción de las TICs.

— Desarrollo de los aspectos económico-financieros: régimen de 
suscripción y desembolso de las distintas aportaciones al capital, 
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sus formas de acreditar, su posible remuneración, actualización, 
transmisión y reembolso; las diversas modalidades de liquida-
ción de las pérdidas del ejercicio, restantes vías de captación de 
financiamiento, dotación y aplicación de los fondos sociales, re-
servas voluntarias y fondo de educación y promoción.

— Medidas de responsabilidad social: creación y financiamiento de 
un Comité Social para ayudas y servicios a socios, trabajadores, 
sus familias, entre otros.

En cuanto a los Reglamentos particulares, garcía müller sostiene 
que puede ser diversos, en tanto «se elaboran para regular activida-
des, servicios o departamentos» (2017, 205). Entre ellos puede encon-
trarse el del Consejo de Administración para «asegurarse de que su 
propio funcionamiento sea transparente» (henrÿ 2013, 99). Tomando 
en cuenta la combinación entre el efecto ordenador del acto norma-
tivo y su contribución a una gestión democrática y transparente, es loa-
ble considerar su extensión al resto de los órganos y actividades de la 
cooperativa, por ser consustancial a la materialización de sus fines, de 
conformidad con su identidad.

Por medio de los acuerdos, los órganos competentes pueden elevar 
a la condición de jurídicas, previo cumplimiento de los requerimientos 
expuestos supra, un conjunto de normas ordenadoras de las distintas 
actividades que conciernen a la cooperativa. En este catálogo abierto 
se pueden incluir los manuales y sistemas de procedimiento, las nor-
mas técnicas, las regulae artis, y los códigos éticos o de conducta (gar-
cía müller 2017, 212-214). Independientemente de las particularida-
des de cada uno de estos instrumentos regulatorios, lo relevante a los 
efectos del presente trabajo es evidenciar la amplitud de la facultad de 
autorregulación que, dentro del ámbito de la actividad propia de cada 
entidad, se encuentra a disposición de la misma en uso de una prerro-
gativa indiscutida como lo es la de adoptar acuerdos.

Por último, debe hacerse alusión a las normas individuales que, en 
virtud de la autonomía de la voluntad, crean y/o suscriben las coopera-
tivas. En esta condición se encuentran los negocios jurídicos y las deci-
siones derivadas de los mecanismos de autocomposición interna ante 
conflictos.

El negocio jurídico puede considerarse como «una fuente formal 
del Derecho porque crea normas jurídicas individuales; es, por así de-
cirlo, una ley particular que obliga a las personas que manifiestan su 
voluntad» (Pacheco 1993, 353). Esta afirmación es legítima si se asume 
que el acto jurídico en cuestión nace de actuaciones válidas y para per-
seguir fines jurídicamente posibles, con lo cual de él derivan obligacio-



La auto-regulación en las Cooperativas No Agropecuarias… Orisel Hernández Aguilar et al.

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X • ISSN-e: 2386-4893, No. 55/2019, Bilbao, págs. 105-133 

 doi: http://dx.doi.org/10.18543/baidc-55-2019pp105-133 • http://www.baidc.deusto.es 115

nes para las partes. Por ende, la lex contratus que resulta «es una ley 
autónoma, son preceptos que se da cada contratante, a tenor del com-
promiso que suscribe, vinculándose a una conducta» (PéreZ gallardo 
2006, 318-319).

Dentro de esta categoría se encuentran comprendidos, a los efec-
tos que aquí interesan, los contratos y los convenios. Los contratos su-
ponen la composición de intereses por lo general contrapuestos, y sus 
obligaciones tienen carácter patrimonial, en tanto en el convenio con-
curren intereses confluyentes hacia una finalidad común a las partes, 
por lo cual no siempre se producen obligaciones de carácter patrimo-
nial.

La eficacia obligatoria general de estos actos dependerá de que 
sean suscritos por el titular del órgano o responsabilidad competente 
dentro de la cooperativa. Nótese que, en tanto es persona jurídica, a 
la entidad solo pueden representarla y, en consecuencia, válidamente 
obligarla determinadas personas facultadas para ello.

Dada la naturaleza de la dinámica contractual, que supone el esta-
blecimiento de relaciones contra-prestacionales relativas al o a los ob-
jetos sociales acordados en el acto fundacional, es sencillo asumir que 
no precisa mayores autorizaciones o controles en tanto se consideran 
parte consustancial a la existencia misma de la asociación. En lo to-
cante a los convenios debe ocurrir otro tanto, aun cuando en el incons-
ciente colectivo pueden crearse aprehensiones o dudas, pues la armo-
nización, complementación o articulación de finalidades implica asumir 
compromisos de naturaleza colaborativa o concurrente, pero siempre 
en correspondencia con los fines acordados.

La autocomposición de conflictos se caracteriza por permitir a las 
partes resolver una controversia sin necesidad de recurrir a la autoridad 
judicial, obteniendo una solución sobre la base de un acuerdo capaz de 
satisfacerlas. Lo relevante de los medios disponibles —mediación, con-
ciliación y otros similares— al efecto que aquí interesa es que permite 
a las partes desempeñar un rol fundamental, pues son ellas mismas las 
que deciden y acuerdan la solución que tendrán controversias (fuentes 
2000 y garcía villaluenga 2013). Al ser los protagonistas de la solución 
los litigantes, asumen la responsabilidad de sus propias decisiones obli-
gándose a facilitar el cumplimiento voluntario del acuerdo (fonte telle-
ría 2017), operando entonces el mismo como norma auto-otorgada y 
aceptada.

Las cooperativas, aun cuando pueden recurrir a este tipo de proce-
sos siempre que lo acuerden con la contraparte y no haya disposición 
en contrario, deben verse auto-compelidas a promover este tipo de 
procesos de manera preferente y previa a los métodos confrontaciones 
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tradicionales para ventilar asuntos de trascendencia interna: cuando se 
susciten conflictos entre socios, entre los asociados y los órganos de 
la cooperativa. La razón para dar un trato particular a tales asuntos se 
sustenta en que en ambos casos se trata de situaciones que afectan el 
equilibrio societario.

Todas estas potencialidades contenidas en la facultad de auto-re-
gulación —como parte del principio de autonomía— tienen una forma 
de expresión diferenciada según el ordenamiento jurídico las recepcio-
nes con mayor o menor amplitud. Ello no ha de suponer una restric-
ción de sus contenidos, pues así se menoscabaría un elemento distin-
tivo de la esencia de la cooperativa. Con esta convicción como guía, se 
ofrece seguidamente un análisis del nivel de desarrollo que ha tenido la 
aludida facultad en las normas cubanas que rigen para las CNA.

III.  Marco legal para la auto-regulación en las Cooperativas 
no Agropecuarias cubanas

La autonomía cooperativa —en general— resulta una temática 
sensible en el contexto socialista cubano, pues su regulación jurídica 
está marcada por un modelo socioeconómico que concibe a la coope-
rativa con un rol subsidiario y altos niveles de dependencia/subordina-
ción respecto al Estado (rodrígueZ musa, 2017). No obstante, el mo-
mento parece favorable para realizar valoraciones en este sentido, 
pues el país está inmerso en un proceso de actualización de su ordena-
miento jurídico, tras la reciente proclamación de un nuevo texto cons-
titucional.

A propósito, la Constitución cubana de 10 de abril de 2019, con 
una formulación más general que la de su predecesora, en tanto re-
conoce a la cooperativa sin limitarla a sectores concretos de la econo-
mía, advierte también que ella estará «sustentada en (…) el ejercicio 
efectivo de los principios del cooperativismo». Al respecto, téngase en 
cuenta que el ordenamiento jurídico socialista cubano nunca ha refe-
rido directamente los principios cooperativos enarbolados por la ACI, 
ni tampoco ha utilizado un criterio uniforme para definirlos4. Por tanto, 
diversas podrán ser las interpretaciones que realice el legislador ordina-

4 Al respecto pueden compararse los preceptos de las diferentes leyes cooperativas 
del país, a saber: artículo 3 de la Ley No. 95/2002, «Ley de Cooperativas de Producción 
Agropecuaria y de Créditos y Servicios»; artículo 1 del Decreto-Ley 142/1993, «Sobre las 
Unidades Básicas de Producción Cooperativa» y artículo 4 del Decreto-Ley 305/2012, 
«De las Cooperativas no Agropecuarias».
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rio y la autoridad de aplicación sobre estos «principios» que ahora re-
fiere el constituyente. En consecuencia, nada asegura que dicha inter-
pretación incluirá la autonomía cooperativa, o que su implementación 
englobará los contenidos analizados supra.

Entre tanto, el Decreto-Ley 305 de 11 de diciembre de 2012, «De 
las Cooperativas no Agropecuarias» (DL305/12) y su complemento de 
igual fecha, el Decreto 309 «Reglamento de las Cooperativas no Agro-
pecuarias de Primer Grado» (D309/12), fungen como la plataforma le-
gal fundamental para estas formas asociativas, que con carácter ex-
perimental se manifiestan desde la aprobación de dichas normas en 
sectores de la economía como el trasporte, la industria, los servicios 
gastronómicos, etc.

La concepción que se asume en esta legislación sobre las CNA, 
en un principio parece coherente con la vocación de auto-regulación 
que debe caracterizar a la cooperativa, en tanto se prevé que se rijan, 
además de por las normas generales, por «sus estatutos» (artículo 3, 
DL305/12). Para sustentarlo, téngase en cuenta que se les define como 
una «organización» (artículo 2, apartado 1, DL305/12) con «…perso-
nalidad jurídica y patrimonio propio; [que] usa, disfruta y dispone de 
los bienes de su propiedad; cubre sus gastos con sus ingresos y res-
ponde de sus obligaciones con su patrimonio» (artículo 2, apartado 2, 
DL305/12). A tono con ello, entre los principios en que se sustentan se 
reconoce a la «Autonomía y sustentabilidad económica», que se define 
como sigue: «Las obligaciones se cubren con los ingresos. Pagados los 
tributos establecidos, crean los fondos y las utilidades se reparten entre 
sus socios en proporción a su contribución al trabajo» (artículo 4, in-
ciso d), DL305/12).

Sin embargo, desde estas definiciones —que no retoma el Regla-
mento general— ya parece despuntar un criterio economicista sobre 
estas formas de gestión que podría reducir sustancialmente el ejerci-
cio integral de su autonomía. Ante esta dificultad, la auto-regulación 
de las CNA puede ser decisiva en la realización de los «fines econó-
micos y sociales» de la institución, así como en la «satisfacción del in-
terés social y el de los socios» (artículo 2, DL305/12). Por tanto, toca 
preguntarse qué espacio ofrece para este propósito la legislación que 
las regula.

Al respecto destaca el artículo 21 del D309/12, donde se reglamen-
tan 19 aspectos que deben contener los Estatutos de las CNA, lo cual 
ha contribuido a que este cuerpo normativo interno se sobrecargue de 
contenidos, procedimientos y reglas detalladas que —como tal— re-
quieren modificación frecuente, con sus inevitables costes en tiempo y 
dinero.
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Este tono reglamentista del legislador, se potencia cuando el ar-
tículo 11 exige la intervención de la Administración Pública en la apro-
bación de varios contenidos trascendentales para el funcionamiento 
de la cooperativa, en tanto el órgano u organismo del Estado a quien 
corresponde autorizar la constitución de la cooperativa (según el ar-
tículo  3 del D309/12), en el mismo acto aprueba su objeto social; el 
tipo de moneda en que operará; el nombre de las personas solicitantes; 
el inmueble y otros bienes a ceder, así como las condiciones en las que 
se realizará esta cesión. También aprueba los bienes o servicios que 
constituyen el pedido del Estado; los principales insumos a suministrar 
por el proveedor estatal y los precios de bienes y servicios que se man-
tendrán centralmente establecidos.

Teniendo en cuenta que varios de estos aspectos coinciden —to-
tal o parcialmente— con los contenidos —mínimos— que deben in-
cluir los Estatutos según el referido artículo 21, podría convertirse la 
voluntad de la Administración Pública en un muro de contención que 
dificulte la realización de la autonomía de la cooperativa (Vid. Anexo). 
No obstante, vale resaltar que los órganos locales del Poder Popular, 
organismos o entidades nacionales realizan, de conjunto con el repre-
sentante o el Comité Gestor de la Cooperativa en Formación, evalua-
ciones y negociaciones previas respecto a varios asuntos que condi-
cionan el contenido de los Estatutos (D309/12, artículo 9). Por tanto, 
la defensa del justo equilibro entre la autonomía cooperativa y su res-
ponsabilidad social puede y debe comenzar desde esta etapa (Vid. 
Anexo).

Además, cuando se observa que el resto del articulado que rige a 
las CNA en la legislación referida toca —de una u otra forma— todos 
los contenidos reglamentarios de los Estatutos, mediante normas ge-
neralmente de carácter preceptivo (Vid. Anexo), podría pensarse que 
poco puede hacerse en favor de la auto-regulación de las CNA. Sin em-
bargo, un análisis detallado de esta normativa, permite apreciar que, 
en múltiples ocasiones, el legislador tan solo orienta o prevé mínimos 
indispensables, reservando un espacio —más o menos flexible— para 
los Estatutos, cuya óptima realización depende de la iniciativa y volun-
tad de los asociados.

En este sentido, merecen especial mención cuestiones tales como 
el domicilio social; la cantidad mínima y máxima de socios; los requisi-
tos para asociarse; los derechos y deberes que le otorga este vínculo; 
el monto al que asciende el aporte de cada uno al capital de trabajo; 
las causas que pueden ocasionar la pérdida de esa condición; las reglas 
para la distribución de utilidades; el destino de los fondos; las premisas 
para la comercialización de sus producciones después de cubiertos los 



La auto-regulación en las Cooperativas No Agropecuarias… Orisel Hernández Aguilar et al.

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X • ISSN-e: 2386-4893, No. 55/2019, Bilbao, págs. 105-133 

 doi: http://dx.doi.org/10.18543/baidc-55-2019pp105-133 • http://www.baidc.deusto.es 119

compromisos reglamentarios; las personas facultadas para abrir y ope-
rar las cuentas bancarias; el sistema de retribución; el procedimiento 
para aplicar medidas disciplinarias a los socios; el régimen de los traba-
jadores eventuales; etc.

Por último, las Indicaciones Metodológicas del 10 de junio de 
2013, de la Dirección de los Registros de la Propiedad, Mercantil y Pa-
trimonio del Ministerio de Justicia (Ind.Metod.MINJUS/13), advierten 
que —además de las generales respecto a la autorización y escritura 
de constitución— son «circunstancias de obligatoria inscripción» para 
la CNA, nueve (9) de los aspectos reglamentarios que deben contener 
los Estatutos (Vid. Anexo). Teniendo en cuenta que «la Cooperativa No 
Agropecuaria de Primer Grado adquiere su personalidad jurídica a par-
tir de su inscripción en el Registro Mercantil», y que su «…publicidad, 
se hará efectiva mediante Certificación, siendo este el único medio de 
acreditar el contenido de los asientos del Registro y, en consecuencia, 
constituye prueba fehaciente para dar comienzo a sus operaciones», la 
CNA debe reforzar la atención a estos aspectos antes, durante y des-
pués de su proceso de constitución.

Definidos los marcos legales a partir de los cuales las cooperativas 
objeto de estudio pueden concretar su autonomía de regulación, se ar-
gumentarán a continuación un grupo de presupuestos destinados a 
contribuir, mediante la asesoría jurídica, al logro de este propósito.

IV.  Perfeccionamiento de la auto-regulación en las Cooperativas 
no Agropecuarias mediante la asesoría jurídica

Como se ha venido sosteniendo, una actividad complementaria al 
desarrollo cooperativo como la asesoría jurídica, resulta esencial a los 
efectos de encausar los esfuerzos dirigidos hacia una auto-ordenación 
coherente con el sistema normativo vigente, así como con las nece-
sidades de la entidad en cuestión. La relevancia de optimizar el ase-
soramiento obedece a que las acciones que el jurista/asesor/consul-
tor realiza tienen reflejo directo en la forma en que proyecta el ente 
cooperativo. Tómese en cuenta que este es el responsable de confec-
cionar o actualizar los documentos que constituyen la base legal de 
la entidad; orientar y/o responder consultas al representante legal y a 
otros directivos u órganos del sujeto asesorado; redactar o asistir en la 
redacción de los instrumentos jurídicos y otros documentos; y repre-
sentar legalmente a la organización ante el órgano administrativo auto-
rizante, las instancias jurisdiccionales, los registros y demás oficinas del 
Estado (UPR-EPSEL, 2019).
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Por tal motivo, el estudio de la reorganización del proceso de ase-
soramiento debe sustentarse en referentes teóricos precisos que per-
mitan procurar una clara delimitación de las formas, alcances y con-
tenidos que pueden asumir las actuaciones de las cooperativas en su 
auto-regulación. Sobre este particular, ha de precisarse que, en virtud 
del principio de autonomía, la capacidad para auto-ordenarse tiene efi-
cacia transversal, asumiendo que los únicos límites admisibles para ella 
serían el respeto por la identidad cooperativa y la legalidad, dado que 
se opera dentro de un esquema que pondera la subsidiariedad en be-
neficio de estas formas asociativas.

En este sentido vale recordar que el Código Civil Cubano de 1987 
(CCC) no se refiere directamente a las CNA, pero las disposiciones ge-
nerales de este cuerpo normativo «…son supletorias respecto a ma-
terias civiles u otras reguladas en leyes especiales» (artículo 8, CCC). 
Por tanto, en los instrumentos que determinan el régimen jurídico in-
terno de estas entidades sobre la base del acuerdo de sus miembros, 
«…las partes pueden establecer los pactos, cláusulas y condiciones 
que tengan por conveniente, salvo disposición legal en contrario» (ar-
tículo 312, CCC).

Lo antes referido ha de incluirse, junto a algunas otras directivas, 
en la «Metodología para el Trabajo de los Consultores Jurídicos en el 
sector Cooperativo», a fin de que ésta cumpla el propósito de optimi-
zar el asesoramiento legal a las CNA. Ello ha de ir acompañado de una 
orientación que permita la adecuada selección de los instrumentos le-
gales idóneos para cada tipología de actuación de la cooperativa, ya 
sea en la esfera interna —relativa a las relaciones entre socios y la orga-
nización/funcionamiento de la entidad— como externa —atinente a su 
vinculación e interacción con los restantes actores del tráfico jurídico—.

En cualquier caso, las reglas que guíen la actuación del jurista en-
cargado de asesorarlas, deben tomar en consideración que las nece-
sidades de cada CNA son diferentes, y que el carácter de cada dispo-
sición jurídica es singular. En consecuencia, resulta imprescindible el 
ejercicio de procurar la correspondencia entre uno y otro elemento, so-
bre la base de una clara determinación del nivel de autonomía que per-
mite el ordenamiento general.

En primera instancia, debe tomarse conciencia de que existen ele-
mentos que el Reglamento general no exige se incluyan en los Esta-
tutos de las CNA cubanas. Estos constituyen una reserva que podrían 
contribuir a potenciar la identidad cooperativa en el funcionamiento de 
estas formas asociativas.

No obstante, tal regulación no tiene que ser objeto de los Estatu-
tos, o al menos no hasta agotar su contenido, sino que pueden lle-
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varse a un Reglamento de Régimen Interno (RRI), cuya utilización en 
Cuba —como regla— es inexistente. Esta recomendación obedece a la 
dificultad añadida que implica la modificación estatutaria y la flexibili-
dad que ofrece —en contraste— el RRI.

Dicho Reglamento tiene una naturaleza asimilable a la de los acuer-
dos asamblearios, en tanto rigen —principalmente— la vida interna 
de la cooperativa y su aprobación correspondería a la Asamblea Ge-
neral, por lo que su utilización es aceptable dentro del marco legal vi-
gente en el país, vinculando a todos los socios. Su única diferencia re-
señable respecto a los demás acuerdos estribaría en la obligación del 
órgano correspondiente de la cooperativa, de entregar copia de ellos 
a los asociados (gadea, sacristán y vargas vasserot 2009, 126-127). 
De su existencia se dejaría constancia en un documento privado, que 
se incorporaría al Acta de la Asamblea General donde fue aprobado, 
pudiendo adquirir publicidad por medio de la certificación del acuerdo 
que lo contiene (artículo 39, inciso d., D309/12), aspecto relevante 
para respaldar intereses legítimos de terceros.

Este instrumento jurídico, dada la relativa generalidad de sus dic-
tados, puede servir para desarrollar un grupo importante de aspectos 
del desenvolvimiento cooperativo que guardan correspondencia directa 
con su identidad y que a apenas se mencionan en las normas legales 
que regulan el sector.

Dentro de las cuestiones que podrían encontrar salida por tal vía fi-
guran, entre otras, el funcionamiento de los órganos de las CNA, a fin 
de proveer seguridad jurídica y transparencia a su gestión democrá-
tica. Las debilidades presentes en las normas vigentes al respecto, ya 
han sido tratadas en investigaciones precedentes por Piñeiro har necker 
(2016) y mesa tejeda (2014). De conformidad con los resultados de ta-
les estudios, es recomendable que la auto-regulación se enfoque en 
suplir las carencias existentes, uniformando los términos de convoca-
torias a reuniones y de suspensión de estas (artículo 34, D309/12); es-
clareciendo las reglas sobre las rendiciones de cuentas; definiendo las 
atribuciones de la Junta Directiva (artículo 45, D309/12); ponderando 
en su justa medida las funciones del Presidente, de manera que sean 
coherentes con la supremacía de la Asamblea General; etc.

Respecto a la organización de actividades consustanciales a la esen-
cia cooperativa, como la educación, el enfoque de género, la vincula-
ción a lo local y la responsabilidad social, también se han fundamen-
tado propuestas concretas (rodrígueZ musa 2017, 146-151). Algunas 
de estas ideas descansan en asumir conceptos más participativos, que 
sustituyan «capacitación» por «acompañamiento» e «incubación» de 
conjunto con las universidades. De igual forma, se requiere involucrar 
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a las CNA en la planificación de la economía desde el territorio, con la 
mira no solo en el Plan Nacional, sino también en las necesidades de 
la comunidad en que se inserta. En este mismo sentido, vale resaltar la 
pertinencia de asumir modelos de gestión de la responsabilidad social 
cooperativa, que tiendan a la intervención directa de ésta en la comu-
nidad.

Para contribuir a la concreción de estos aspectos, la CNA puede fa-
cultar a alguno de sus órganos de la ejecución y control, priorizarlo en 
el Plan anual interno, así como asignarle fondos concretos, todo lo cual 
depende esencialmente de la voluntad de sus socios y, como tal, puede 
auto-organizarse.

Otra potencialidad del enfoque holístico de la autorregulación ra-
dica en que puede servir como un medio para apoyar el estableci-
miento de compromisos con otros actores, a fin de encausar legal-
mente el establecimiento de convenios de colaboración válidos con 
otras entidades de igual naturaleza, dando pasos concretos hacia la 
cooperación entre cooperativas. Además, sería instrumento apropiado 
para incidir en la regulación de los medios alternativos de solución de 
conflictos. Nótese al respecto, que el Capítulo VII del D309/12 se ocupa 
en exclusiva de los conflictos que surjan entre los socios y la CNA, de-
jando sin tratamiento a las posibles discrepancias que se susciten entre 
estas formas asociativas y los demás actores jurídicos. Respecto a este 
particular, el acuerdo entre las partes en disputa tendría el valor de sur-
tir efectos vinculantes entre ellas, supliendo así la carencia de las nor-
mas generales.

V. Conclusiones

1. Al amparo del principio de autonomía, las cooperativas gozan 
de la facultad de auto-regulación, en correspondencia con su identidad 
y en los límites que delinean el respeto por la legalidad y la subsidiarie-
dad. Dentro de tales marcos están a disposición de estas organizacio-
nes un abanico de instrumentos jurídicos —generales y particulares— 
que les permiten optar —con cierta libertad— por el que resulte más 
idóneo según las características de las situaciones concretas de que se 
trate.

2. La auto-regulación de las CNA puede ser decisiva en la «satis-
facción del interés social y el de los socios», así como en la realización 
de los «fines económicos y sociales» de la institución. Al respecto se 
reglamentan varios aspectos que deben contener los Estatutos de las 
CNA, lo cual ha contribuido a que este cuerpo normativo interno se so-
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brecargue. No obstante, un análisis detallado de la normativa general 
que las rige, permite apreciar que, en múltiples ocasiones, el legislador 
tan solo orienta o prevé mínimos indispensables, reservando un espacio 
—más o menos flexible— para los Estatutos, cuya óptima realización 
depende de la voluntad de los asociados.

3. La asesoría jurídica como actividad complementaria al desarro-
llo de las CNA en Cuba, cuenta con reservas significativas a desarrollar 
en el plano de la autorregulación cooperativa. Entre ellas destacan la 
posibilidad de suplir carencias de las normas generales a través de los 
Estatutos y del RRI, en los marcos de la legalidad que complementa el 
CCC. De esta forma, pueden celebrar válidamente acuerdos con otros 
actores, dando cauce a relaciones que incluyan vínculos de coopera-
ción con instituciones de diversa naturaleza, especialmente con otras 
cooperativas, así como a pactos para la solución conciliada de conflic-
tos.
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Anexo.  Contenidos de los Estatutos de las Cooperativas 
No Agropecuarias cubanas

Contenidos necesarios o 
reglamentarios

(D309/12, artículo 21)

Requeridos 
de evaluaciones 
y negociaciones 

previas
(D309/12, artículo 9)

Requeridos 
de aprobación 

administrativa previa
(D309/12,  
artículo 11)

Carácter de otras 
regulaciones que les atañan

(DL305/12 y D309/12)

Circunstancias de 
obligatoria inscripción 

en el Registro Mercantil
(Ind.Metod.MINJUS/13)

a) La denominación 
completa y, en su 
caso, abreviada.

NO b) Denominación de 
la Cooperativa, 
que deberá incluir 
el vocablo «Coo-
pe ra tiva».

D309/12, artículo 17.

— Preceptúa que se con-
signe en la Escritura 
notarial de constitu-
ción.

1. La denomina-
ción completa y, 
en su caso abre-
viada.

b) La duración. NO NO NO 2. La duración.

c) El objeto social. a) Posible ob-
jeto social.

a) El objeto social 
que se autoriza…

D309/12, artículos 14 y 
15.

— Indicación sobre qué 
entender por objeto 
social.

— Preceptúa sobre el 
uso comercial de este 
cuando se encuentre 
registrado.

3. El objeto social.

NO j) E l  impac to 
ambiental.

NO f) Los planes de las 
cooperativas tienen 
como objetivo contri-
buir al desarrollo eco-
nómico y social sos-
tenible de la nación, 
proteger el medio 
ambiente, desarro-
llar sus actividades sin 
ánimo especulativo y 
garantizar el cumpli-
miento disciplinado 
de las obligaciones 
fiscales y otras.

Trabajan por fomentar la 
cultura cooperativista y 
por las satisfacciones de 
las necesidades materia-
les, de capacitación, so-
ciales, culturales, morales 
y espirituales de sus so-
cios y familiares.

NO
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Contenidos necesarios o 
reglamentarios

(D309/12, artículo 21)

Requeridos 
de evaluaciones 
y negociaciones 

previas
(D309/12, artículo 9)

Requeridos 
de aprobación 

administrativa previa
(D309/12,  
artículo 11)

Carácter de otras 
regulaciones que les atañan

(DL305/12 y D309/12)

Circunstancias de 
obligatoria inscripción 

en el Registro Mercantil
(Ind.Metod.MINJUS/13)

d) El domicilio so-
cial, con expre-
sión de la direc-
ción exacta.

NO NO NO 4. El domicilio so-
cial, con expre-
sión de la direc-
ción exacta.

e) La cantidad mí-
nima y máxima 
de socios, si se 
entiende preciso 
fijar uno u otro 
de esos límites, o 
ambos.

NO NO NO 5. La cantidad mí-
nima y máxima 
de socios, si se 
entiende preciso 
fijar uno u otro 
de esos límites, o 
ambos.

f) Los  requ i s i tos 
para ser socio.

NO c) Nombre de las 
personas solici-
tantes y de su re-
presentante.

DL 305/12, artículo 10, 
y D309/12, artículos 26 
y 27.

— Preceptúa mínimos 
sobre edad, residencia 
y capacidad.

— Preceptúa la prefe-
rencia para ser socios 
fundadores de los tra-
bajadores de las en-
tidades estatales que 
pasa a gestión coope-
rativa.

— Establece mínimos 
formales del procedi-
miento de incorpora-
ción a la CNA de otros 
socios, donde se favo-
rece la decisión de la 
Asamblea General.

6. La identidad de 
cada socio…

g) Los derechos y 
deberes generales 
de los socios.

NO NO D 309/12, artículos 28 y 
29.

— Preceptúa algunos de-
rechos (7 incisos) y de-
beres (5 incisos), sin 
perjuicio de otros que 
puedan prever los Es-
tatutos.

NO
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Contenidos necesarios o 
reglamentarios

(D309/12, artículo 21)

Requeridos 
de evaluaciones 
y negociaciones 

previas
(D309/12, artículo 9)

Requeridos 
de aprobación 

administrativa previa
(D309/12,  
artículo 11)

Carácter de otras 
regulaciones que les atañan

(DL305/12 y D309/12)

Circunstancias de 
obligatoria inscripción 

en el Registro Mercantil
(Ind.Metod.MINJUS/13)

h) E l  monto  de l 
aporte dinerario 
de cada socio al 
capital de trabajo.

NO NO D309/12, artículos 46 al 
51.

— Disposiciones orienta-
doras generales sobre 
el procedimiento. No 
se define el monto de 
capital.

6. …el monto del 
aporte dinerario 
o de otra natura-
leza al capital de 
trabajo.

i) Las causas que 
ocasionan la pér-
dida de la condi-
ción de socio.

NO NO D 309/12, artículos 30 al 
32.

— Preceptúa causales 
básicas (5 incisos), sin 
perjuicio de otras que 
puedan prever los Es-
tatutos. Protege los 
derechos económicos 
del socio saliente en 
vida y por causa de 
muerte.

NO

j) Los órganos de 
dirección y de ad-
ministración, su 
competencia y 
las reglas básicas 
de su funciona-
miento.

NO NO DL305/12, artículos 17 al 
19, y D 309/12, artícu-
los 33 al 45.

— Normativa amplia y 
detallada, con predo-
minio del tono pre-
ceptivo y poco espa-
cio para la regulación 
interna de la CNA.

8. Los órganos de 
dirección y de 
administración, 
así como las per-
sonas que ocu-
pan cargos den-
t ro  de  e s to s 
órganos y  su 
competencia.
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Contenidos necesarios o 
reglamentarios

(D309/12, artículo 21)

Requeridos 
de evaluaciones 
y negociaciones 

previas
(D309/12, artículo 9)

Requeridos 
de aprobación 

administrativa previa
(D309/12,  
artículo 11)

Carácter de otras 
regulaciones que les atañan

(DL305/12 y D309/12)

Circunstancias de 
obligatoria inscripción 

en el Registro Mercantil
(Ind.Metod.MINJUS/13)

k) El régimen eco-
n ó m i c o - f i n a n -
ciero, en el cual 
se incluye, entre 
otros aspectos so-
bre el patrimonio, 

— los límites y 
formas de dis-
posición de los 
bienes y dere-
chos que lo in-
tegran,

b) Diseño finan-
ciero.

c) Inmuebles y 
otros bienes a 
arrendar.

d) Medios, uten-
s i l ios y he-
rramientas a 
vender.

h) Si procede, la 
determinación 
del  per íodo 
de exonera-
ción del pago 
del arrenda-
miento.

k) E l  c u m p l i -
m i e n t o  d e 
normas y re-
g u l a c i o n e s 
sobre el or-
denamiento 
territorial.

d) Inmuebles y otros 
bienes a arren-
dar o ceder en 
usufructo u otra 
forma legal que 
no implique la 
t ransmis ión de 
l a  p r o p i e d a d , 
cuando corres-
ponda.

e) Per íodo por e l 
cual se va a exo-
nerar del pago del 
arrendamiento, si 
procede.

f) Medios, utensilios 
y herramientas a 
vender, cuando 
corresponda.

DL305/12, artículo 7, y 
D309/12, artículo 12.

— F i j a  e l  t é r m i n o 
máximo del arrenda-
miento, del usufructo 
u otras formas legales 
que no impliquen la 
transmisión de la pro-
piedad a la coopera-
tiva, prorrogables por 
igual término en pe-
ríodos sucesivos.

NO

— las  reservas 
obligatorias y 
voluntarias,

NO NO D309/12, artículos 56 al 
59.

— Dispone la creación 
de reservas, establece 
prioridades de pago, 
impone límites y re-
glas para la distribu-
ción de util idades, 
orienta posibles desti-
nos de los fondos.

— Dentro de estos már-
genes, se faculta a 
la Asamblea General 
para decidir.

NO

— los seguros, NO NO NO NO
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Contenidos necesarios o 
reglamentarios

(D309/12, artículo 21)

Requeridos 
de evaluaciones 
y negociaciones 

previas
(D309/12, artículo 9)

Requeridos 
de aprobación 

administrativa previa
(D309/12,  
artículo 11)

Carácter de otras 
regulaciones que les atañan

(DL305/12 y D309/12)

Circunstancias de 
obligatoria inscripción 

en el Registro Mercantil
(Ind.Metod.MINJUS/13)

— las reglas in-
ternas de co-
bros y pagos 
y de contrata-
ción;

e) Bienes o servi-
cios que cons-
tituyen el pe-
dido estatal.

g) Los proyectos 
de contratos 
de arrenda-
miento, usu-
fructo, com-
p raven ta  y 
otros.

i) Los insumos 
principales a 
suministrar.

g) Bienes o servicios 
que constituyen 
el pedido estatal, 
cuando corres-
ponda.

i) Insumos principa-
les a suministrar, 
cuando corres-
ponda.

D309/12, artículo 66.

— Preceptúa el compro-
miso productivo de la 
CNA con el Estado; 
cumplido este puede 
comerciar con sus 
producciones en con-
diciones de igualdad y 
libertad. 

NO

— así como las 
n o r m a s  d e 
contabilidad, 
de precios y 
tar i fas ,  que 
aplicará.

f) Los precios de 
bienes y ser-
vicios que se 
mantendrán 
centralmente 
establecidos.

h) Los precios de 
bienes y servicios 
que se manten-
drán centralmente 
e s t a b l e c i d o s , 
cuando corres-
ponda.

D309/12, artículos 52 y 
53.

— Preceptúa la aplica-
ción, por el órgano de 
Administración de la 
CNA, de las «Normas 
Cubanas de Informa-
ción Financiera».

NO

l) El régimen ban-
cario, incluidas las 
personas facul-
tadas para abrir 
y operar cuentas 
bancarias, el tipo 
de cuentas que 
pueden abrir, el 
modo de ope-
rarlas, y el modo 
de designar a las 
personas que po-
drán abrir, ce-
rrar y operar esas 
cuentas;

NO a) …el tipo de mo-
neda en que ope-
rará.

9. El régimen ban-
cario, incluidas 
las personas fa-
cul tadas para 
abrir y operar 
cuentas  ban -
carias y el tipo 
de cuentas que 
pueden abrir.



La auto-regulación en las Cooperativas No Agropecuarias… Orisel Hernández Aguilar et al.

Boletín de la Asociación Internacional de Derecho Cooperativo 
ISSN: 1134-993X • ISSN-e: 2386-4893, No. 55/2019, Bilbao, págs. 105-133 

 doi: http://dx.doi.org/10.18543/baidc-55-2019pp105-133 • http://www.baidc.deusto.es 131

Contenidos necesarios o 
reglamentarios

(D309/12, artículo 21)

Requeridos 
de evaluaciones 
y negociaciones 

previas
(D309/12, artículo 9)

Requeridos 
de aprobación 

administrativa previa
(D309/12,  
artículo 11)

Carácter de otras 
regulaciones que les atañan

(DL305/12 y D309/12)

Circunstancias de 
obligatoria inscripción 

en el Registro Mercantil
(Ind.Metod.MINJUS/13)

m) El sistema de re-
tribución a los so-
cios, basado en la 
cantidad, comple-
jidad y calidad del 
trabajo.

NO NO D309/12, artículos 60 al 
62.

— Establece como prin-
cipio realizarlo con 
arreglo a la «cantidad, 
complejidad y calidad 
del trabajo».

— Corresponde a la CNA 
su forma de cálculo y 
de distribución.

NO

n) E l  régimen de 
los trabajadores 
eventuales.

NO NO DL305/12, artículo 26, y 
D309/12, artículos 63 al 
65.

— El salario se pactará 
entre el órgano de 
administración de la 
CNA y el trabajador, 
a partir del salario mí-
nimo establecido en el 
país.

NO

o) La forma en que 
efectuará su con-
trol interno.

NO NO D309/12, artículos 45 y 
54 al 55.

— Encarga de esta labor 
a la Comisión de Con-
trol y Fiscalización.

— Preceptúa la elabora-
ción de un Plan anual 
interno, que se ela-
bora tomando en 
consideración el pe-
dido estatal y otros 
compromisos, y que 
será aprobado por la 
Asamblea General.

NO
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Contenidos necesarios o 
reglamentarios

(D309/12, artículo 21)

Requeridos 
de evaluaciones 
y negociaciones 

previas
(D309/12, artículo 9)

Requeridos 
de aprobación 

administrativa previa
(D309/12,  
artículo 11)

Carácter de otras 
regulaciones que les atañan

(DL305/12 y D309/12)

Circunstancias de 
obligatoria inscripción 

en el Registro Mercantil
(Ind.Metod.MINJUS/13)

p) El régimen disci-
plinario, causales 
y procedimiento 
para la sanción.

NO NO D309/12, artículos 67 al 
69.

— Preceptúa causales ge-
nerales (5 incisos) que 
constituyen infraccio-
nes de la disciplina de 
los socios, sin perjuicio 
de otras que puedan 
prever los Estatutos.

— Reserva a los Estatutos 
la regulación del pro-
cedimiento para aplicar 
medidas disciplinarias 
a los socios, aunque 
orienta en este sentido.

— Preceptúa las pautas 
para la aplicación de 
medidas disciplinarias 
a los trabajadores y 
remite a la legislación 
laboral.

NO

q) El régimen de so-
lución de conflic-
tos.

NO NO DL305/12, artículos 27 
al 29, y D309/12, artícu-
los 70 al 74.

— Predominio de normas 
preceptivas, estable-
ciendo un proceso in-
terno detallado, que 
puede desembocar en 
la vía judicial en caso 
de desacuerdo.

NO

r) El procedimiento 
para modificar los 
estatutos.

NO NO D309/12, artículo 22.

— Preceptivo respecto 
al órgano facultado 
(Asamblea General), 
quórum mínimo asis-
tente y quórum a fa-
vor, salvo en la CNA 
de hasta veinte socios, 
en cuyos estatutos po-
drán establecer otras 
reglas.

NO
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Contenidos necesarios o 
reglamentarios

(D309/12, artículo 21)

Requeridos 
de evaluaciones 
y negociaciones 

previas
(D309/12, artículo 9)

Requeridos 
de aprobación 

administrativa previa
(D309/12,  
artículo 11)

Carácter de otras 
regulaciones que les atañan

(DL305/12 y D309/12)

Circunstancias de 
obligatoria inscripción 

en el Registro Mercantil
(Ind.Metod.MINJUS/13)

s) El procedimiento 
para la disolución 
y la liquidación.

NO NO DL 305/12, artículos 15, 
30 al 32, y D309/12, ar-
tículos 75 al 77.

— Preceptúa que la au-
toridad pública que 
autorizó su constitu-
ción, decide sobre su 
disolución y liquida-
ción.

— Preceptúa también 
que las CNA no po-
drán fusionarse, ex-
tinguirse, escindirse, 
ni modificarse sin la 
aprobación de esta 
autoridad.

— La CNA dispone de los 
bienes y derechos re-
sultantes de la liquida-
ción, después de cu-
biertas las deudas.

NO

— l) El  proyecto 
de estatutos; 
y

— NO NO

NO m) Otros aspec-
tos que se 
c o n s i d e r e n 
de interés.

NO NO NO
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